
resistibles de este, 6 de-álgun comprometimiento que so
lo ckxase á España uoa sombra de independencia (.koii- 
tecindentó que de ninguna manera considera S. M. corno 
pn b ib e en atención á la constante energía v pítiioris- 
nw del pu.blo español), S. M. se verí¿i entonces, obl’ga.lo 
por los mismos principios que han dirigido su conducta en 
dvfctva de la causa de la nación española durante estos 
dos 1'1 i dinos años, á prestar auxilios á las .provincias amé- 
ricanasque pensasen hacerse^ b) ind pendientesd ~ la España 
francesa; á proteger á todos aquellos españoles que rehu
sando ? ometerse á sus agresores, mirasen la América co
mo su asilo natural, y á conservar ios restos de la .íjoü r- 
quía para su desgraciado soberano, sí es que por uud cooi- 
binacion de circunstancias consigue algop q¡a recuperar 
su libeitad. S. M. en esta declaración expresa d los mo
tivo^ v principios de su coiiuuoia, renuncia á toda mira 
de apoderarse de territorio alguno y á toda adquisición pa
ra sí. mismo.

S. M. observa con satisfacción por los papeles que 
han llegado á sus manos, que el proceder de Cacicas pa
rece haberse originado únicamente de la creencia de que 
la causa española estaba ya pendida y destsoerada á con- 
seqiiencia de los procesos de los exéj eitos franceses en vi 
mediodía de España y de la disolución de la suprema jun
ta. !j,or tanto confia en <;uc luego que se llegue A sab i\ en 
aquellos países el verdadero estad > adtial de las co>a% 
el reconocimiento gen raí de la Regencia par toda E-p3 
ña, y los continuos esfuerzos que baxa su auto« idad h.»ctti

M) Afo puede es*dr w/t.c declarado d favor nuestro el 
Ministerio Ingles ni los ÍKt¿ve\es de la ¿Vacio» Ihuuiih 
ea permiten pensar ae ¡aro múde*


